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TEXTO LEGAL VIGENTE 

 
TEXTO DEL PROYECTO APROBADO POR EL SENADO 

LEY N° 17.288,  

QUE LEGISLA SOBRE MONUMENTOS NACIONALES; MODIFICA LAS LEYES 

16.617 Y 16.719; DEROGA EL DECRETO LEY 651, DE 17 DE OCTUBRE 

DE 1925 

 

“Artículo primero.- Modifícase la ley N° 17.288, que 

legisla sobre Monumentos Nacionales; modifica las leyes 16.617 

y 16.719; deroga el decreto ley 651, de 17 de octubre de 1925, 

de la siguiente forma:  

 

 

Artículo 3.°- El Consejo tendrá un Secretario encargado 

de extender las Actas, tramitar sus acuerdos y desempeñar las 

comisiones que se le encomienden y cuya remuneración se 

consultará anualmente en el Presupuesto del Servicio Nacional 

del Patrimonio Cultural. El Secretario tendrá el carácter de 

ministro de fe para todos los efectos legales. 

 

1. Agrégase, en el artículo 3°, el siguiente inciso 

segundo, nuevo: 

 

 

 

 

 

 

“El Secretario deberá publicar las actas de las sesiones 

plenarias y de las comisiones técnicas, en la plataforma o 

sitio web del Consejo de Monumentos Nacionales en el plazo de 

cinco días hábiles desde su aprobación en la sesión más próxima 

a la de su celebración.”. 

 

 

Artículo 5.°- El Consejo de Monumentos Nacionales podrá 

sesionar en primera citación con ocho de sus miembros y en 

segunda con un mínimo de cinco, y sus acuerdos se adoptarán 

por simple mayoría de votos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Intercálanse, en el artículo 5°, los siguientes 

incisos segundo y tercero, nuevos, pasando el actual inciso 

segundo a ser inciso cuarto: 

 

“Las sesiones plenarias del Consejo deberán ser grabadas 

y transmitidas en directo por el medio más idóneo y, además, 

publicadas íntegramente en un plazo máximo de tres días hábiles 

desde su celebración, en la plataforma que se disponga para 

dicho efecto en el sitio oficial del Consejo de Monumentos 

Nacionales. El Consejo deberá sesionar, al menos, dos veces al 

mes. 

 

Con todo, podrá declararse la reserva o el secreto de la 

sesión, cuando las temáticas a tratar correspondan a alguna de 
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El Consejo podrá hacerse asesorar por otros 

especialistas cuando lo estime conveniente. 

 

las causales establecidas en el artículo 21 del artículo 

primero de la ley N° 20.285, sobre acceso a la información 

pública, lo que deberá ser acordado de manera fundada por los 

dos tercios de los miembros presentes en la sesión.”. 

 

LEY N°20.880  

 

SOBRE PROBIDAD EN LA FUNCIÓN PÚBLICA Y PREVENCIÓN DE LOS 

CONFLICTOS DE INTERESES 

 

 

Artículo 4°.- Además de los sujetos señalados en el 

Capítulo 3° de este Título, se encontrarán obligados a 

realizar una declaración de intereses y patrimonio, en los 

términos que indica esta ley, las siguientes personas: 

 

    1. El Presidente de la República, los ministros de 

Estado, los subsecretarios, los delegados presidenciales 

regionales, los delegados presidenciales provinciales, los 

gobernadores regionales, los secretarios regionales 

ministeriales, los jefes superiores de servicio, los 

embajadores, los ministros consejeros y los cónsules. 

 

    2. Los consejeros del Consejo de Defensa del 

Estado, del Consejo Directivo del Servicio Electoral, del 

Consejo para la Transparencia, del Consejo de Alta Dirección 

Pública, (…) del Instituto Nacional de Derechos Humanos y del 

Consejo Nacional de Televisión. 

 

    3. Los integrantes de los Paneles de Expertos o 

Técnicos creados por las leyes N°19.940, N°20.378 y N°20.410. 

    4. Los alcaldes, concejales y consejeros 

regionales. 

    5. Los oficiales generales, los oficiales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo segundo.- Intercálase, en el numeral 2 del 

artículo 4° de la ley N° 20.880, sobre probidad en la función 

pública y prevención de los conflictos de intereses, entre la 

frase “del Consejo de Alta Dirección Pública,” y “del Instituto 

Nacional de Derechos Humanos”, lo siguiente: “del Consejo de 

Monumentos Nacionales,”. 
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superiores y el grado superior de los oficiales jefes de las 

Fuerzas Armadas y niveles jerárquicos equivalentes de las 

Fuerzas de Orden y Seguridad Pública. 

    6. Los defensores locales de la Defensoría Penal 

Pública. 

    7. Los directores o las personas a que se refieren 

los incisos tercero, cuarto y quinto del artículo 37 de la 

ley N°18.046, sobre Sociedades Anónimas, y los directores y 

gerentes de las empresas públicas creadas por ley y de las 

sociedades en que el Estado tenga participación accionaria, 

aun cuando la ley señale que es necesario mencionarlas 

expresamente para quedar sujetas a la regulación de otras 

leyes, tales como Televisión Nacional de Chile, la Empresa 

Nacional de Minería, la Empresa de los Ferrocarriles del 

Estado, la Corporación Nacional del Cobre de Chile o el Banco 

del Estado de Chile. 

    8. Los presidentes y directores de corporaciones y 

fundaciones que presten servicios o tengan contratos vigentes 

con la Dirección Administrativa de la Presidencia de la 

República, sea que perciban o no una remuneración, y los 

directores y secretarios ejecutivos de fundaciones, 

corporaciones o asociaciones reguladas en el decreto con 

fuerza de ley N°1, del año 2006, del Ministerio del Interior, 

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 

ley N°18.695, orgánica constitucional de Municipalidades. 

    9. Los funcionarios que cumplan funciones directas 

de fiscalización. 

    10. Las demás autoridades y personal de planta y a 

contrata, que sean directivos, profesionales y técnicos de la 

Administración del Estado que se desempeñen hasta el tercer 

nivel jerárquico de la respectiva planta de la entidad o su 

equivalente. Para establecer la referida equivalencia deberá 

estarse al grado remuneratorio asignado a los empleos de que 

se trate y, en caso de no tener asignado un grado, al monto 

de las respectivas remuneraciones de carácter permanente. 

    11. Las personas contratadas a honorarios que 
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presten servicios en la Administración del Estado, cuando 

perciban regularmente una remuneración igual o superior al 

promedio mensual de la recibida anualmente por un funcionario 

que se desempeñe en el tercer nivel jerárquico, incluidas las 

asignaciones que correspondan. 

    12. Los rectores y miembros de las juntas 

directivas de las universidades del Estado. 

    13. Los miembros del Consejo del Fondo Plurianual 

para las Capacidades Estratégicas de la Defensa, establecido 

en el Título VI de la ley N° 18.948, orgánica constitucional 

de las Fuerzas Armadas. 

 

LEY N° 20.730 

 

REGULA EL LOBBY Y LAS GESTIONES QUE REPRESENTEN INTERESES 

PARTICULARES ANTE LAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS 

 

 

artículo 4º.- Son también sujetos pasivos de esta ley, 

aquellas autoridades y funcionarios que se indican a 

continuación: 

   1) En la Administración Regional y Comunal: los 

consejeros regionales, los alcaldes, los concejales, los 

secretarios ejecutivos de los consejos regionales, los 

directores de obras municipales y los secretarios 

municipales. 

    2) En la Contraloría General de la República: el 

Contralor General y el Subcontralor General. 

    3) En el Banco Central: el Presidente, el 

Vicepresidente y los consejeros. 

    4) En las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad 

Pública: los oficiales generales, el Jefe y Subjefe del 

Estado Mayor Conjunto y los encargados de las adquisiciones. 

En este último caso, anualmente y mediante resolución del 

jefe superior de la institución respectiva, se 

individualizarán los funcionarios que ocupen dicho cargo. 

    5) En el Congreso Nacional: los diputados, los 
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senadores, el Secretario General y el Prosecretario de la 

Cámara de Diputados, el Secretario General y el Prosecretario 

Tesorero del Senado, y los asesores legislativos que indique 

anualmente cada parlamentario, en la forma y con el 

procedimiento que determine la Comisión de Ética y 

Transparencia Parlamentaria que corresponda. 

    6) En el Ministerio Público: el Fiscal Nacional y 

los fiscales regionales. 

 

    7) Los consejeros del Consejo de Defensa del 

Estado, del Consejo Directivo del Servicio Electoral, del 

Consejo para la Transparencia, del Consejo de Alta Dirección 

Pública, del Consejo Nacional de Televisión, (…) del 

Instituto Nacional de Derechos Humanos, los integrantes de 

los Paneles de Expertos creados en la ley Nº 19.940 y en la 

ley Nº 20.378 y del Panel Técnico creado por la ley Nº 

20.410, sólo en lo que respecta al ejercicio de sus 

funciones. Asimismo, se considerarán sujetos pasivos de esta 

ley los integrantes de las Comisiones Evaluadoras formadas en 

el marco de la ley Nº 19.886, sólo en lo que respecta al 

ejercicio de dichas funciones y mientras integren esas 

Comisiones, así como también los integrantes del Consejo del 

Fondo Plurianual para las Capacidades Estratégicas de la 

Defensa, sólo en lo concerniente al ejercicio de sus 

funciones. 

    8) En la Corporación Administrativa del Poder 

Judicial: su Director. 

   Las instituciones y los órganos a los que pertenecen 

los sujetos pasivos indicados en este artículo podrán 

establecer mediante resoluciones o acuerdos, según 

corresponda, que otros funcionarios sean considerados sujetos 

pasivos para efectos de esta ley, cuando, en razón de su 

función o cargo y por tener atribuciones decisorias 

relevantes o por influir decisivamente en las personas que 

tienen dichas atribuciones, sea necesario, para efectos de 

transparencia, someterlos a esta normativa. Tales personas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo tercero.- Intercálase, en el numeral 7) del 

inciso primero del artículo 4° de la ley N° 20.730, que regula 

el lobby y las gestiones que representen intereses particulares 

ante las autoridades y funcionarios, entre la frase “del 

Consejo Nacional de Televisión,” y “del Instituto Nacional de 

Derechos Humanos”, lo siguiente: “del Consejo de Monumentos 

Nacionales,”. 
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deberán ser individualizadas anualmente por resolución de la 

autoridad competente, la cual deberá publicarse de forma 

permanente en los sitios electrónicos indicados en el 

artículo 9º. 

   El Poder Judicial, el Tribunal Constitucional y la 

Justicia Electoral podrán ejercer la atribución establecida 

en el inciso anterior, dictando para estos efectos los 

acuerdos o resoluciones que correspondan, los que deberán 

publicarse de manera permanente en sus sitios electrónicos. 

    En caso que una persona considere que un 

determinado funcionario o servidor público se encuentra en 

las situaciones descritas en el inciso segundo de este 

artículo y en el inciso final del artículo anterior, podrá 

solicitar su incorporación, por escrito, a la autoridad que 

dictó o adoptó la resolución o acuerdo que allí se 

establecen. Ésta deberá pronunciarse sobre dicha solicitud 

dentro del plazo de diez días hábiles, en única instancia. La 

resolución que la rechace deberá ser fundada. 

  

 

  

Artículo transitorio.- El mayor gasto fiscal que 

represente esta ley durante su primer año de vigencia se 

financiará con cargo a la partida presupuestaria del Ministerio 

de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y, en lo que 

faltare, con cargo a la partida presupuestaria Tesoro Público. 

En los años siguientes, se financiará con cargo a los recursos 

que se establezcan en las respectivas Leyes de Presupuestos del 

Sector Público.”. 

 


